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GCCON-F-069 V.03 

 

MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 1 AL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9507711 de 2026 SUSCRITO 

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y INGENIERIA MEDICA DEL SUR IMEDSUR SAS 

 

De conformidad con la solicitud remitida por el supervisor, se requiere modificar el Contrato nro. 

CO1.PCCNTR.9507711 de 2026, así: 

 

PRIMERO. MODIFÍQUESE la cláusula forma de pago del contrato ya referenciado, la cual quedará así: 

 

El SENA cancelará al CONTRATISTA el valor del Contrato mediante dos (2) pagos previa presentación de la 

correspondiente cuenta de cobro o factura aprobada y recibida a entera satisfacción por parte del 

Supervisor designado y con el cumplimiento de los requisitos administrativos y fiscales exigidos por la Ley 

y la Entidad, entre ellos, acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral y aportes Parafiscales. Todo lo anterior dando cumplimiento a la ley 789 de 2002, artículo 

23 de la ley 1150 de 2007. El pago está sujeto a la disponibilidad de PAC. El SENA efectuará al CONTRATISTA 

las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación 

efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas 

o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

 

DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan se consideran parte integrante de la 

presente modificación y, en consecuencia, producen los mismos efectos y obligaciones jurídicas y 

contractuales: [Incluya los documentos que amparan la modificación. Ejemplo: a) Informe de supervisión. 

b) Certificado de disponibilidad presupuestal ¡Error! No se encuentra CampoCombinación en el registro 

inicial u origen de datos. 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA se obliga a actualizar las garantías que amparan el 

contrato, de conformidad con lo señalado en el presente documento, en caso de ser necesario. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ANEXO DE MODIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-069 V.03 

PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona mediante la aceptación de las partes a 

través de la plataforma SECOP II. La publicación se realizará conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 

de 2015. 

 

INMUTABILIDAD. Las condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato electrónico o 

en el presente documento continúan vigentes. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 

 

Elaboró: Mónica Bedoya – Contratista Apoyo supervisión contratos 

Revisó: Daniel Felipe Gutiérrez León – Abogado Contratista

 


